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"Año del B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

RBSOLUCIóN DE AI.ULDTA TiI" 27O. 2024. MPLP

V/SIO:
El lnforme No 027-2024-GSM-MPLP/TM de fecha 20 de febrero de 2024. el Gerente de Se¡yrclos Municipales
de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, solicita aprobación med¡ante acto resolutivo del P|cy'.N

OPERATIVO ANUAL DEL AREA TECNICA MUNICIPAL 2021, y;

CONSIDERANDO:
El añículo 194 de la C.anstituc¡ón Política del PeÍt, nodilicado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prcv¡nciales y distrlales son los óryanos de gobiemo
local fienen atÍonom¡a polít¡ca, económica y adninislrativa en los asunfos de su conpetencia, concüdante
con el Att. ll delTitulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autononía radica en
la facultad de ejerer ados de adninistratívos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
juridico;

El Plan Opaativo det Area Técnica
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de desanollo conceftado
institucional. su swe

Ahora b¡en, la gestión del Área . ATM,
politico que involucra a las autoidades nun¡cipales y para pronover el
Técn¡ca Mun¡cipal se ha creado nediante Ordenanza N'022-201
2019, con la f¡nal¡dad de velat por la sostenibilidad de

nuestra Prov¡nc¡a consuna agua segura y disninui la
edad: en ese sent¡do, la Municipalidad Provincialde
obseNará y la población de nuestra Provincia de Leoncio

de /os oblefrvos a segui cada año:
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el lnfome N" 027-2024-GSM-MPLP/|M de e'r:vicios

sosre¡,ible de /os se¡vicioi de agua y
saneamienlo;

A través del lnfüme No 377-2024-OFP-OGPP-MPLP/|M de Íxha 22 de lebrero de 2024, la Subgerente de la
Oticina de Presupuesto, renite la dispon¡bilidad üesupuestalparc la aprobación del PIAN OPERATIVo ANUAL
DEL AREA ÍECNICA IíUNICIPAL 2021, pw el impoÍe de S/. 2N,469.90; lo cual es a¡oborado con el lnforme
lf 0fu2024-OGPYP-MPLP/TM de fecha 23 de febrero de 2024, del Gerente de la ücina General de
Planeam¡ento y Presupuesto;

Estando a lo expuesto, al lnforme No 027-2024-GSM-MPLPñI del Gerente de Seruicios Municipales, al lnfome
No 377-202+OFP-OGPP-MPLP/TM de la Subgerente de la Ofrcina de Presupuesto, al lnfüne lf 0&2024
OGPYP-MPLP/TM del Gerente de la ücina General de Planeamiento y Presupuesto, al Proveído SN del
Gerente Municipal, y al Proveido No 11312024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas 20, 22, 23, 26 y
28 de febrero de 2024, coÍeswdientenente;
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Muñicipalidad Provinc¡¿l
de feoncio Prado

Tingo María, 06 de marzo de 2024.

de estar cono un

local. En la

cronica infant¡l de los niños de 0 a 5 años de

será beneficiada:

en mérito a lo expuesfo en los pánafos sol¡cla aprcbac¡ón mediante acto resolutivo
OPER,ATIVO ANUALDEL AREA TECNICA 2024, pü el nonto de S/. 209,469.90:
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

PAO.OZIN;SOLUCIóN DE AIALDtA IiP 27O' 2024' MPW
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SERESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, EI PLAN OPERATIVO ANUAL DEL AREA TECNICA MIJNICIPAL 2024,
por el nonto de S/. 209,169.90; el m¡smo que como anexo (documento) foma pane ¡ntegral de la Nesente
resolución.

ARTICULO SEGUTVDO.- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a Municipat. Gerencia de Serubios Mun¡cipates, Of¡cina

Generat de Planeaniento y Presupuesto, )ficina de Presupuesto, Área Técnica Municipal, y denás áreas
ped¡nentes el cunpl¡miento del presente ado administrativo.

ARTí)ULO TERCERO.- NOT]FICAR, a ta Ofictna de Tecnotogías de tnformación para su P:IBLICAC!ÓN en et

poñal de transparencia de la Mun¡cipaldad Provincial de Leoncio Prado.

REG'STRESE, COMUNíQUESE, CIJMPU{SE Y ARCHiVESE,
¡¡,
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6ener¿l de Atenc¡ón al

Ciudad¡n o y Gest,ón

Según las úihrcion§ @nfeñdas en el añiulo 20 inciso 6) de la Ley Oryanica de Munichalidades Ley N"
27972;
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I. INTRODUCCIÓN

El presente Plan Operativo Anual es un documento de gestión de corto plazo

que nos permite operat¡vizar las actividades de los programas a los lineamientos de la
política, establecido mediante los objetivos inst¡tucionales, y así conseguir los logros

anuales, metas e indicadores a base de los objetivos estratégicos.

La gestión del ATM, debe de estar entendido como un proceso técnico y

polít¡co que involucra a las autoridades municipales y para promover el desanollo local, en

la actualidad el Area TÉcNlcA municipal sea creado med¡ante ordenanza unicipal N'
022-2019-MPL P. de las fechas 27 de Junio de 2019 , con la finalidad de velar por la

sosten¡b¡l¡dad de los sistemas de agua y asegurar que la población de nuestra Provincia

consuma agua segura y disminuir la anemia crónica infant¡l de los niños de 0 a 5 años de

edad. Dentro de nuestra Municipalidad se ha trazado metas que al final del año se

observará y la población de nuestra Provincia de Leoncio Prado será beneficiada.

El Plan Operativo lnstitucional del ATM, de agua y saneam¡ento 2024, s¡rve

a la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, como marco orientador para el logro

progresivo de la visión institucional, los objet¡vos estratQ¡icos, aclividades, metas y el

manejo adecuado de los recursos; así tamb¡én, perm¡te realizar el monitoreo y evaluac¡ón

de las metas, lo cual favorecerá reÍozar y mejorar las estratqr¡cas de intervención a fin de

cumplir con los objetivos propuestos para el presente año, dando continuidad a las

actividades emprendidas el año anterior. Por tanto, su implementación implicara el

compromiso de los diferentes actores locales viilculados con el tema de agua y

saneamiento, y que participaron del proceso de planificación. Este documento de gestión

contribuirá con el Area Técnica Municipal, de tal modo que el personal inmenso en esta

área de manera organizada frente a las act¡v¡dades.

§B

ATMt" PLAN oPERAnvo ANUAL 2024 I

El plan operativo del Área Técnica Municipal ATM, es un documento de

gest¡ón que se considera que debe de estar articulado con el plan de desanollo concertado

a la Provincia de Leoncio Prado y específicamente alineado con el plan estratégico

inst¡tuc¡onal, su especificac¡ón s¡rve para concretar además de los objetivos a seguir cada

año.
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II. BASE LEGAL

) Constitución Política del Perú

/ Artículo 195'. - Los gobiemos locales promueven el desarrollo y la
economía local, y la prestación de los servicios públicos de su
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y
regionales de desarollo.

Son competentes para

I . Aprobar su organización intema y su presupuesto.
2. Aprobar el plan de desanollo local concentrado con la soc¡edad c¡vil.
3. Administrar sus b¡enes y rentas.
4. Crea¡, mod¡ficar y suprimir contribuc¡ones, tasas, arbitr¡os, l¡cenc¡as y

derechos municipales, conforme a ley.
5. Organizar, reglamentar y adm¡n¡strar los servicios públicos locales de su

responsabilidad.
6. Planificar el desanollo urbano y rural de sus c¡rcunscripciones,

incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondic¡onamiento territorial.
7. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la

ejecución de proyectos y obras de irrfraestructura local.
8. Desanollar y regular ac{ividades y/o servicios en materia de educación,

salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los
recursos naturales, transporte colectivo, c¡rculación y tránsito, turismo,
conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley.

9. Presentar iniciat¡vas legislativas en materias y asuntos de su
competencia.

10. Ejercer las demás atribuc¡ones inherentes a su función, conforme a ley.

Decreto Leg¡slat¡vo N' 1280 Ley iiarco de la Gestión y prestación de los
Serv¡cios de Saneam¡ento.

Añiculo l. - Objeüvo y Finalidad de la Ley

La presente Ley tiene por objeto y finalidad:

4q

V

1. Establecer las normas que rigen la prestación de los servicios de saneamiento a
nivel nacional, en los ámbitos urbano y rural, con la finalidad de lograr el acceso
universal, el aseguramiento de la calidad y la prestación efic¡ente y sosten¡ble de
los mismos, promov¡endo la protección ambiental y la inclusión soc¡al, en benelicio
de la poblac¡ón.

2. Establecer medidas orientales a la gestión eficiente de los prestadores de los
servicios de saneam¡enlo, con la finalidad de beneficiar a la población, con énfasis
en su constitución, funcionamiento, desempeño, regulación y control, que sean
autorizado acorde con lo establecido en la presente Ley.
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3. Establecer los roles y funciones de las entidades de la adm¡n¡stración pública con
competenc¡as reconocidas por el ordenamiento legal en materia de prestación de
los serv¡cios de saneam¡ento.

> Ley N" 26842Ley ceneral de Salud

Artículo 104.- Toda persona natural o jurídica, está imped¡da de efecluar
descargas de desechos o sustancias contaminantes en el agua el a¡re o el suelo, si haber
adoptado las precauciones de depuración en la forma que señalan las normas san¡tar¡as y
de protección del amb¡ente.

Articulo 106.- Cuanto la contaminac¡ón del ambiente signifique riesgo o daño
a la salud de las personas, la Autoridad de salud de nivel nacional dictará las medidas de
prevención y control indispensables para que cesen los actos o hechos que
Ocasionan dichos riesgos y daños.

) Ley N' 27792 Ley de Organización y Funciones del f,tinisterio de Viv¡enda,
Construcción y Saneamiento.

Artículo 2.- Competencia

El Min¡sterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento formulan, aprueba,
ejecuta y supervisa las políticas de alcance nac¡onal aplicables en materia de vivienda,
urbanismo, construcción y saneamiento. A tal efec,to, dic{a normas de alcance nacional y
superv¡sa su cumplim¡ento.

CONCORDANCIA: R.M. NO M5-2008-VIVIENDA, Art. 3 (Crean ta Condecoración "Orden
al Mérito de la Vivienda, Construcción y Saneamiento')

D Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Articulo 58.- Funciones en materia de vivienda y saneam¡ento

a). Formular, aprobar y evaluar los planes y políticas regionales en materia de vivienda y
saneamiento, en concordancia con los planes de desanollo de los gobiemos locales, y de
conform¡dad con las políticas nacionales y planes sectoriales.
b). Promover la ejecución de programas de vivienda urbanos y rurales, canalizando los
recursos públicos y privados, y la util¡zación de los terrenos del gobiemo regional y
materiales de la región, para programas municipales Ce vivienda.
. lncentivar la participación de promotores privados en los diferentes Programas
habitac¡onales, en coordinación con los gobiernos locales.
d). Difund¡r el Plan Nacional de Vivienda y la normativa referida a la edificación de vivienda,
así como evaluar su aplicación.
e). Ejecutar acciones de promoción, as¡stencia técnica, capacitación, investigación
científica y lecnológica en materia de con§rucción y saneam¡ento.
f). Apoyar técnica y financieramente a los gobiemos locales en la prestación de servicios
de saneamiento.

,\g
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F Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
/ Articulo 80.- Saneamiento, Salubridad y Salud

Las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las s¡guientes
funciones.
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales:

Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, leuidos
y vertimientos industriales en el ámbito provincial.

1.2 Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos
contam¡nantes de la atmósfera y el ambiente.

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales:

2.1. Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de agua
potable, alcantarillado y desagüe, limpieza públ¡ca y tratamiento de residuos
sólidos, cuando por economías de escala resulte eficiente centralizar
provincialmente el servicio.

2.2. Los procesos de concesión son ejecutados por las municipalidades prov¡nc¡ales
del cercado y son coordinados con ros órganos nacionares de promoción de ra
inversió9, que ejercen labores de asesoramiento.

2.3. Proveer los servicios de saneamiento rural cuando éstos no puedan ser
alendidos por las municipalidades distritales o las de los centros poblados
rurales, y coordinar con ellas para la rcal¡zación de campañas de control de
epidemias y sanidad animal.

2.4. D¡fund¡r programas de saneamiento ambiental en coordinación con las
municipalidades dishitales y los organismos regionales y nacionales
pertir'entes.

2.5. Gestionar la atención primaria de la salud, asÍ como construir y equipar postas
médicas, botiquines y puestos de salud en los centros poblados que los
necesiten, en coordinación con las municipalidades d¡stritales, centros poblados
y los organismos regionales y nacionales pertinentes.

2.6. Realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación
sanitaria y profilaxis local.

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales:
3.'1. Proveer del serv¡cio de limpieza pública determ¡nando las áreas de acumulación

de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de
desperdicios.

#úp

I'l:

g). Aprobar los aranceles de los planos prediales con aneglo a las normas técnicas vigentes
sobre la materia del Consejo Nacional de Tasaciones
h). Asumir la ejecución de los programas de vivienda y saneam¡ento a solicitud de los
gobiernos locales.

1.1.

q'
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3.3
3.4

Regular y controlar el aseo, hig¡ene y salubridad en establecimientos
comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares
públicos locales.
lnstalar y mantener sery¡cios higiénicos y baños de uso público.
Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la em¡sión de humos, gases,
ru¡dos y demás elementos contam¡nantes de la atmosfera y el amb¡ente.
Expedir camés de sanidad.35.

¡1. Funciones especificas compart¡das de las munícipalidades dístritales:

4.1. Administrar y reglamentar, directamente o por concesión el servic¡o de agua
potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos
sólidos, Cuando esté en capacidad de hacerlo.

4.2. Proveer los servicios de saneamiento rural y coordinar con las municipalidades
de centros poblados para la real¡zac¡ón de campañas de control de epidemias
y control de sanidad animal.

4.3. Difundir programas de saneamiento ambiental en coordinac¡ón con las
mun¡c¡palidades prov¡nciales y los organismos regionales y nacionales
pertinentes.

4.4. Gestionar la atención primaria de salud, así como construir y equipar postas
méd¡cas, botiquines y puestos de salud en los centros poblados que los
necesiten, en coord¡nac¡ón con las municipalidades provinciales, los centros
poblados y los organismos regionales y nac¡onales pert¡nentes

4.5. Realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros auxilios,
educación san¡taria y profilaxis.

> Ley N" 29332 Ley que crea el Plan de lncentivos a la ilejora de ta cest¡ón
liunicipal

1.1 Crease el Plan de lncent¡vos a la Mejora de la Gestión Municipal, en adelante el
Plan, el cual tiene por objeto incentivar a los gobiemos locales a mejorar los niveles
de recaudación de los tributos municipales y la ejecución del gasto en ¡nvers¡ón.
El Plan se financia con cargo a los recursos del Tesoro Público por un monto
equivalente a la detracción del Fondo de Compensación Municipal (Fon común) a
que se refiere el artículo 76'del Texto Único Ordenado de la ley de Tr¡butación
Municipal, aprobado por el decreto Supremo N" 156-2004- EF y modificatoria.
El Ministerio de Economía y Finanzas dentro del plazo de sesenta (60) días
contados a partir de la v¡genc¡a de la presente ley, mediante decreto supremo,
establece los criterios, entre ellos mejorar los Índices de efectividad de la
recaudación procedim¡entos de distr¡bución de los montos del incentivo, así como
los requ¡sitos que deben cumplir los gobiemos loceles para acceder al Plan.
El Plan es de aplicación a partir de la distribución cje los recursos del Fondo de

Compensación Municipal (Fon común) conespondiente al Ano T15a 20'10.
EI Plan debe incluir un Programa de As¡stencia Técnica a los municipios que

soliciten, para el logro de lo d¡spuesto en el pánafo 1.1 del presente artículo.

1.2

1.3

'l.4.

1.5

{fi

3.2.

Artículo 1"- Plan de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal.
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Artículo 2'. - Tratam¡ento presupuestal y de tesorería de los recursos del plan.

Los recursos der Pran se incorporan presupuestarmente en los priegos respectivos en ra
fuente de financiamiento recursos determinados y se destinan prioritariamente a gastos de
inversión y de mantenimiento de infraestructura y son autorizados por la Dirección Nacional
del resoro Público juntamente con los recursos del Fondo de compensación Municipal
(Fon común).

> Ds N" 03't'20r0-sA Regramento de ra caridad der Agua para consumo
Humano.

Artículo 12.. - Gobiernos Locales provinciales y D¡stritales.

Los gobiernos locales provinciales y distritales eslán facultados para la gestión de la calidad
del agua para consumo humano en sujeción a sus competencias de re-y, que se detaila, a
continuación:

1. velar por ra sostenibiridad de ros sistemas de abastecimiento de agua para
consumo humano.

2. supervisar el cumplimiento de las d¡spos¡ciones del presente Regramento en los
servicios de agua para consumo humano de su Competencia.

3. lnformar a ra autoridad de sarud de ra jurisdicción y tomar ras medidas que ra rey res
faculta cuando ros proveedores de su ámbito de competencia no estén cumpliéndo
los requisitos de caridad sanitaria normados en er presente Regramento; y4. cooperar con ros proveedores der ámbito de su competenc¡a ra imprementación de
las disposiciones sanitarias normadas en el presenle Reglamento.

Lo señalado en ros numerares 2 y 3 der presente artícuro es apr¡cabre para ros gobiemos
locales provinciales en el ámbito urbano y periurbano, y por los gobiemos locales distritales
en el ámbito rural. cuando se trate de entidades prestadoras de régimen privado el
Gobiemo Local deberá comunicar a ra SUNASS para Ia acción de rey que conesponda.

r- o

50

Art¡culo 50.- Obligaciones del proveedor
El proveedor de agua para consumo humano está obligado a:

1. suministrar agua para consumo humano cumpr¡endo con ros requisiros fÍsicos,
químicos, microb¡oróg¡cos y parasitorogiccs estabrecidos en er presente
Reglamento;

2. controlar la calidad del agua que suministra para el consumo humano acuerdo a lo
normado en el presente Reglamento

3. lnscribirse en ros registros que ra Autoridad de sarud admin¡stra en sujeción ar
presente Reglamento;

4. sum¡n¡strar a la Autoridad de sarud y ar órgano de control toda información
vinculada con el contror de cal¡dad der agua, con carác{er de decraración jurada;

5. Colaborar en las acc¡ones de protecc¡ón y recuperación de las fuentes nídricas que
la autor¡dad establezca.
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6. lnformar a la Autoridad de Salud y al órgano de control, así como a los
consumidores de las alteraciones, modificaciones o contingenc¡as presentadas en
el servicio de suministro del agua en forma oportuna e indicando las med¡das
preventivas y conectivas a tomar;

7. obtener los registros, aprobaciones y autorizaciones sanitarias que establece el
presente Reglamento;

8. Brindar las facilidades que se requiera a los representantes autorizados del órgano
de supervisión y de salud, para realizar las acciones de vigilancia y Supervisión; y

9. cumplir con las demás dispos¡ciones del presente Reglamento y de las normas
técn¡cas que emitan la autoridad de salud de nivel nacional.

Antes de la distribución del agua para consumo humano, el proveedor ¡ealizará la
des¡nfecc¡ón con un desinfectante eficaz para eliminar todo microorganismo y dejar un
residual a fin de proteger el agua de posible contaminación microbiológica en la
distribución. En caso de usar cloro o solución clorada como desinfectante, las muestras
tomadas en cualquier punto de la red de distribución no deberán contener menos de 0.5
mgL-1 de cloro residual libre en el noventa por ciento (90%) del total de muestras tomadas
durante un mes. Del diez por ciento (10%) restante, ninguna debe contener menos de 0.3
mgl-1 y la turbiedad deberá ser menor de 5 unidad nefelométrica cle turbiectad (uNT).

Artículo 67'. - Control por contaminación microbiológica.

Si en una muestra tomada en la red de distribución se detecta Ia presencia de bacterias
totales y/o coliformes termo tolerantes, el proveedor investigará inmed¡atamente las causas
para adoptar las medidas conec{ivas, a fin de eliminar todo riesgo sanitario, y garunlizar
que el agua en ese punto tenga no menos de 0.5 mgL-1 de cloro residual libre.
complementariamente se debe recolectar muestras diarias en el punto donde se delecto
el problema, hasta que por lo menos en dos muestras consecutivas no se presenten
bacterias coliformes totales ni termo tolerantes.

) Ley N' 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento.

/ Artículo 5". - Las municipalidades provinciales son responsables de la
prestac¡ón de los servicios de saneamiento y en consecuencia, les
corresponde otorgar el derecho de explotación a las entidades prestadoras,
de conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Ley y Su
Reglamento.

> Decreto Supremo N' 023-2005-Vivienda.

r' Articulo 169.- Corresponde a las municipalidades distritales en el ámbito rural
y de pequeñas ciudades, y de modo supletorio a las municipalidades
provinciales.

.1i

Artículo 66'. - Control de desinfectante.
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a. Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneam¡ento en el ámbito
de su jurisdicción en concordancia con las políticas sectoriales emit¡das por el
Ente Rector.

b. Administrar los servicios de saneamiento a través de operadores
especializados, previa suscripción de los contratos respect¡vos, de
organizaciones comunales directamente, previa constitución de una unidad de
Gestión al interior de la municipalidad.

c. Reconocer y registrar a las organizaciones comunales const¡tuidas para ra
administración de los servicios de saneam¡ento.

d. Promover la formación de las organ¡zaciones comunales para la administrac¡ón
de los servicios de saneamiento.

e. Velar por la sostenibilidad de los sistemas a que se refiere el numeral 2s) del
artículo 4 del presente Reglamento.

f. Participar en el financiamiento de la prestación de los serv¡cios de saneamiento
de acuerdo con su dispon¡b¡lidad presupuestal.

g. Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizac¡ones comunales de su
jurisdicción.

h. Resolver como última instancia administrativa los reclamos de Ios usuarios de
la prestación de los servicios de saneam¡ento. CONCORDANCÍAS: R.M, N
269-2009-VlvlENDA, Art. 8, núm. 8.4.

i. Disponer las medídas conectivas que sean necesarias en el marco de la
prestación de los servicios de saneamiento, respecto del ¡ncumpl¡miento de las
obligaciones de las Organizaciones Comunales y los Operadores
Especializados en el marco de sus respect¡vos contratos.

) Resofución Ministerial N"205-201O-Vivienda.

Artículo l.- Aprobar las Definiciones Básicas, contenidas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Articulo 2,- Aprobar el Modelo de Estatuto para el funcionamiento de las
organizaciones comunales que prestan los serviciOs de saneamiento en los centros
Poblados Rurales, contenidos en el Anexo ll que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 3,- Aprobar el Modelo de Reglamento de prestación de los servicios de
saneam¡ento que regula las relaciones entre los usuarios de los servicios de saneam¡ento
y organizaciones comunales para la prestac¡ón de los servicios de saneamiento.

#úp

> Dec¡eto Supremo No 005-2020-V|V¡ENDA

Decreto supremo que aprueba el rexto único, ordenado del Decreto Legislativo No 12g0,
Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y prestacióñ de los servicios
de Saneamiento.

rt(
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> Decreto Legislativo N.1620
Decreto Legislat¡vo que modifica el Decreto Legislativo No 1290, Decreto Legislativo que
aprueba la ley marco de la gestión y prestac¡ón de los servic¡os de saneamiento.
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> Resoluc¡ón t¡nisterial N'207-201o-Vivienda
4.4. De los prestadores de los servicios de saneamiento en los Centros Poblados

del Ámbito Ru¡al:
La Organización Comunal se constituye con el objeto de asumir la administración,
Operación y mantenim¡ento de los servicios de saneamiento en uno o más centros
poblados, las cuales pueden constitu¡rse en Juntas Administradoras de Servicios de
Saneamiento, Asociación, Comité u otra forma de organización, elegidas voluntariamente
por la comunidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Servicios de
Saneamiento, Ley N' 26338. La Organización Comunal deberá registrarse ante la
Munic¡pal¡dad Distrital a cuya jurisdicción pertenece.

) Resolución ilínisterial N'108-201 1 -Vivienda
3.1. lntegralidad en la Ejecución de los Proyectos.

El diseño de todo programa o proyeclo de agua y saneamiento para los centros Poblados
del ámbito rural, debe desarrollarse incorporando los siguientes aspectos:

a. Construcción del sistema de agua potable y saneam¡ento:
La intervención de los programas o proyectos de agua y saneamiento para los centros
poblados del ámbito rural debe ser integral, es decir, deben atender la necesidad de
abastecimiento de agua para consumo humano, así como el s¡stema de disposición
sanitaria de excretas, sea a través de la implementación de nuevos sistemas o del
mejoramiento de los ex¡stentes. Los aspectos antes señalados deben formar parte de todo
programa o proyecto, pues esta integralidad de intervención es la que va a generar mejores
condiciones de salud y la sostenibilidad de los servicios.

b. Educación sanitaria y promoción de la salud:
Los programas o proyectos de agua y saneamiento para los centros poblados del ámbito
rural deben ¡ncluir obl¡gatoriamente los procesos educativos que se desarrollaran antes,
durante y después de las intervenciones, los mismos que deberán contar con indicadores
para medir su impacto, hacer el seguim¡ento y monitoreo respectivo, para lograr mejorar
los hábitos de higiene de la población beneficiaria, a través del uso y mantenimiento
adecuado de la infraestructura sanitaria, con una cultura de pago por servic¡o. De igual
modo, el aprendizaje de sus deberes y derechos por parte de los usuarios para corr los
servicios instalados, será un elemento esencial en la sostenibilidad de los servicios.

A¿
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c. lnstitucionalización del Sub Sector Saneamiento:
La institucionalizac¡ón del sub Sector Saneamiento en el ámbilo rural ¡mplica la creación y
el fortalecimiento de instanc¡as al interior de los municipios distritales que se encarguen,
entre otras funciones, de: ¡) el reconocimiento y registro de las organizaciones comunales
responsables de la gestión del servicio; ii) promover su formación; iii) brindar as¡stenc¡a
técnica y superv¡sar el func¡onamiento de las organizaciones comunales; iv) participar en
el F¡nanc¡am¡ento de la prestación según sus posibilidades, v) ser la última instancia
adm¡nistrat¡va para los usuar¡os: y, vi) velar por la sosten¡bilidad de los sistemas.
Se debe considerar el desarrollo de capacidades e incorporación de conocimientos a los
miembros de las organizaciones comunales encargadas de la prestac¡ón del servic¡o o el
fortalecimiento de las ex¡stentes, de modo que cuenten con todos los instrumentos y
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henam¡entas conceptuales que les permitan admin¡strar, operar y mantener los serv¡cios
de agua potable y saneamiento en el ámbito rural de una forma eficiente y efic,az.

d. El enfoque de género e interculturatidad:
Los programas O proyectos deben reconocer que entre los usuarios existo potencial¡dades,
necesidades e intereses diferenciados de las personas según sea generac¡ón y etn¡a, por
ello el enfoque de los programas o proyectos debe incluir.
. Que las decis¡ones y acuerdos relacionados con la construcción o mejoramiento oe

sistemas de agua potable y saneamiento en los centros poblados del ámbÍto rural
incorporen la voluntad de varones y mujeres por igual.

o Que tanto varones como mujeres tengan el mismo nivel de acceso a las actividades de
educación sanitaria y promoción de la salud.

o Que tanto varones como mujeres ind¡stintamente puedan participar en la Gestión de los
servicios.

. Que tanto varones como mujeres puedan ser capacitados para la administración,
operación y mantenimiento de los servicios. para asegurar un mayor ¡mpacto en la
implementac¡ón de los programas o proyectos de agua y saneam¡ento para los centros
poblados del ámb¡to rural, la entidad que formule la intervención de los programas o
proyectos deberá:

. conocer y comprender la cultura de las comunidades respecto del agua y saneamiento.
o Valorar y respetar los aspectos positivos de esta cultura.

¡ Promover nuevos conocimientos, actitudes y práct¡cas que aseguren una mejor gestión
y desarrollo de los servicios de agua y saneamiento en ta vida de las personas.

. Promover espacios de aprendizaje entre los actores del programa o proyecto y los
usuarios.

e. Participación de la comunidad:
La partícipación de la comunidad es obligatoria durante todo el ciclo del proyeclo o
programa, debiendo part¡cipar en las actividades relacionadas a capacitación y
sensibilización, y de ser el caso facilitará y proporcionará el terreno para la construcción de
la infraestructura y materiales locales. La participación de la comunidad durante la
administración, operación, mantenim¡ento de los servicios de saneamiento, a través de las
organizaciones comunales es la principal garantía para la sostenibilidad de los servicios.
En ese sentido, a través del cobro de la cuota familiar, se asegurarán los recursos
necesarios para una gest¡ón exitosa de las Organizaciones Comunales.

) Norma Comptementaria Resolución ¡n¡ster¡al No 201-2012-Vivienda
Artículo 1.- Para efectos de la aplicación de los "Lineamientos para la formulación de
programas o proyectos de agua y saneamiento para los centros poblados del ámbito rural,,,
aprobados por Resolución M¡nister¡al N' 1 08-20í.1-V|V|ENDA, se entenderá por:
a. Programa o proyecto de saneam¡ento: Aquellos que tengan como objetivo el Acceso a

los servicios de agua potable y/o disposición sanitaria de excretas.
b. lnstalación san¡taria intradomicil¡aria: Conjunto de eleme'ttos materiales instrumentos

instalados al interior de la vivienda o adosados a ella, que, funcionando de manera
conjunta, permiten a los usuarios contar con un serv¡cio cont¡nuo de agua potable y
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facilidades para la disposición sanitaria de excretas, contribuyendo a la h¡giene personal,
preparación de alimentos y otros usos domésticos.

) Resolución Ministerial N'161-2012-Vivienda
Articulo l.- Aprobar los "Criterios y Metodología de Focalización de las intervenciones que
el Programa Nac¡onal de Saneamiento Rural realice en los cenlros poblados rurales",
contenidos en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.
Articulo 2.- Aprobar el "L¡stado de Centros Poblados Rurales Focal¡zados donde
intervendrá el Programa Nacional de Saneam¡ento Rural - Periodo 2023-2024, contenido
en el Anexo 11 que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

) Resolución Ministerial N'184-2012-Vivienda
Artículo l,-Aprobar la "Guía de opc¡ones técnicas para abastecimiento de agua potable y
saneamiento para los centros poblados del ámbito rural", el cual forma parte ¡ntegrante de
la presente Resoluc¡ón.
Artículo 2.- La Guía, aprobada en el artículo precedente, es de cumplimiento obligatorio
para toda entidad pública privada, involucrada directa o ¡nd¡rectamente en la formulación
de programas o proyectos de agua potable y saneamienlo para los centros poblados
rurales.

) Resolución Ministerial N'192-2018-Vivienda
A¡ticulo l.- Aprobación
Apruébese la "Norma Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas para S¡stemas de
Saneamiento en el Ámbito Rural", la cual en Anexo forma parte integrante de la presente
Resolución Ministerial.

> Decreto Supremo N'39¡f-2016-EF
A¡ticulo 14.- De! uso de los recursos
Los recursos asignados a las municipalidades por el Programa de lncentivos se destinan
exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del referido Programa, conforme a lo
d¡spuesto en el artículo 2 de la presente norma. E Alcalde supervisará bajo responsab¡lidad
que los recursos del Programa de incentivos efectivamente estén orientados a dichos
objetivos, y prioritariamente al sostenim¡ento y Cumplim¡ento de las metas establecidas,
debiendo informar al Concejo Municipal y al Órgano de Control lnterno de su respect¡va
entidad, hasta el 16 de febrero de 2018, el uso de los recursos transfer¡dos durante el año
2017 por cumplim¡ento de metas del Programa de lncentivos, de acuerdo a los formatos
aprobados en el Anexo N 06 del presente decreto supremo.

(14
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Art¡culo 2.- Alcance
Establézcase que la presente norma es de aplicac¡ón para la formulación y elaboración de
los proyectos de los s¡stemas de saneamiento en el ámb¡to rural, en los centros poblados
rurales que no sobrepasen de dos mil (2,000) habitantes
Art¡culo 3.- Difusión
Dispóngase que la Dirección de Saneamiento de la Dirección General de Políticas y
Regulación en Construcción y Saneam¡ento realiza las acciones quesean necesarias para
la difusión de la norma técnica de diseño gue se aprueba en el artículo I de la presente
Resolución Ministerial.



bn

ATM"Ü. PTAN oPERATIvo ANUAL 2024

> Plan Reg¡onal Huánuco 2019-2021
) Resolución liinisterial N.165-2016-Vivienda

Articulo l.- Aprobación de Modelos operacionales de produclo y Actividades, y la
Tipología de Proyectos Aprobar los "Modelos operacionales de producto y Aaividades y
la Tipología de Proyectos del programa presupuestal 00g3: programa Nacional de
saneamiento Rural 'y sus Anexos N" s. 01, 02 y 03, que forman parte integrante cje la
presente Resolución.

II1. DIAGNÓSTICO

NOSTIC GENE DEL vtct DE SAN iil U

AG
RURAL.

CO GE LDE SERVIC DEA SAN IE

1.1. C n Pol¡tica. Reseña Hi v ubi n

El distrito de Rupa- Rupa es uno de los 10 distritos que conforman la provincia de Leoncio
Prado, ubicada en el departamento de Huánuco, bajo la administración del Gobiemo
regional de Huánuco, en la zona centro del perú. su capital es la ciudad de Tingo María
ubicado a M9 m.s.n.m.

El distrito limita con:

Noñe: con el distrito de José Crespo y Cast¡llo.
Sur: con el distrito de Mariano Dámaso Beraún.
Este: con el distrito Fray Felipe Luyando.
Oeste: con el distrito de Monzón.
Noroeste: con el distrito de Cochabamba

t,¡ r§

) Decreto Supremo No 3IB-2023-EF
Decreto. supremo que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y la
asignación condicionada de recursos del programa de lncentivos á ta ue¡ora oe ta éÁsíion
Municipal (Pl) para los tramos l, ll y lll correspondiente al año 2024.

) Dec¡eto Supremo No 016-2021-VIVIENDA y mod¡ficatorias
pecreto- sug¡emg que aprueba er rexto único ordénado del Regramento der Decreto
Legislativo No 1280, Decreto 

^Legislativo 
que aprueba la Ley Márco oe ra oñán y

Prestación de los Servicios de Saneamiento.

> RESOLUCIÓN DIRECTORAL NO OOO6-202+EF'50.01

Resolución Directoral que aprueba las fichas técnicas y metas para el cumplimiento de los
compromis_os del Programa de ln-centivos a la iVejora be ta Gejt¡ón fr,f un¡"¡paf
conespondientes al Tramo I para el año 2024.

#ú*

3. r.

3.1.1.
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FIGI. A DE UBICACION DEL DIS RITO DE RU RUPA

cuadro l. centro Poblado a intervenir en el d¡strito de Rupa- Rupa (Anexo 1) Mapa de
Ubicación de Rupa Rupa).

Cuadro N" 2. Centros Poblados a lntervenir

JGE

ALOMI^'3 FTOBLE:S

g

á
§

<}.

-S

g
,.o

§

tf"s

1,
LEONCIO

PRADO

RUPA .
RUPA

JASS JESUS

ATBERTO

PAEZ

REGU LAR

Resolución

Alcaldía Ne 1100-
2023 MPLPIA.

Fecha: 1810512023
(Vence el 18 de
mayo del 2025).

Jorge Anton¡o
Soto

Calderón
PRESIDENTE

2
LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA

JASS tAS

ORQUIDEAS
REGULAR

Resoluc¡ón
Alcaldía N-o 589-
2023 MPLP / A.

Fecha: L7105/2O23
(Vence el 17 de
mayo del 2025)

Apolinario PRESIDENTF

tEoNcto
PRADO

RUPA .
RUPA

lAss ERtsAs

DEI
HUATLAGA

REG U LAR

Resoluc¡ón
Gerenc¡al N" 211-
2018 MPtP/GtDL.

Fecha 29/rO/2O18
(Vence el 29 de

octubre del 2020

Felix Obregón
Ach¡c

PRESIDENTE

4
LEEONCIO

PRADO

RUPA.
RUPA

JA55

QUEBRADA
DEL AGUII.A

REG ULAR

Resoluc¡ón de
Alcaldía N'619-

2010 MPLP/GtDL.
Fecha:26/L0/2020

(Vence el 26 de
octubre del 2022).

Edgar
Bernardo
Espíritu

PRESIDENTE

t^p

-ot- '. -v
-€+-

PROVINCIAH" DISTRITO POR I.A

ESTADO

,DEt,
SISTEMA

CCPP

c/5r§TEMA
NOMBRE V

APE¡.TJDO

I 
MUñTCtPAUDAD A

I I¡ JASS

.DER-A. 
I

RECOnrCtMtEr¡TO I

3



,A

E*D.§ry orr'ü p..oN opERATrvo ANUAL 2024

5
LEONCIO

PRADO

RUPA .
RUPA

JASS 01 DE

JUTIO

Resolución de

Alcaldía N' 1189-

2022 MPLP/A.

Fechai 31./05/2023
(Vence el 31 de

mayo del 2025)

PRESIDENTE

Rufino
Ubaldo
Ventura

6
LEONCfO

PRADO

RUPA.
RUPA

JASS 00S
AMIGOS - ET

RISUEÑO

REGULAR
Melita Vela

Acosta
PRESIDENTA

LEONCIO

PRADO

JAS 10 DE

NOVIEMBRE
REGU LAR

Resoluc¡ón de
Alcaldía N" 657-
2A23 MPLP I A.

Fecha:30/Lt12022
(Vence el 30 de
nov¡embre del

2024l.

Resolución de
Alcaldía N'356-
2022 MPLP / A.

Fecha: 03/0512022
(Vence el 03 de
mayo del 2024)

PRESIDENTA

u¡Ct¡i
8

TEONCIO

PRADO

RUPA.
RUPA

JASS NUEVO

ORIZONTE

Resoluc¡ón de
Alcaldía N'457-
2022 MPLP lA.
Fecha: 07/06/2022
(Vence el 0L de
un¡o del 2024)

Juan Manuel
N¡eto Espíritu

PRESIDENTE

LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA
JASS 09 DE

OCTUBRE
REGUTAR

NO CUENTA CON

RESOLUCION

David Masas

Math¡as
l-ópez

PRESIDENTE

10
tEoNcro
PRADO

JASS LOS

CI-AVELES
REGULAR PRESIDENTA

11
LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA

JASS VICTOR

RAUL HAYA

DE LA TORRE

REG U LAR
NO CUENTA CON

RESOTUCION
PRESIDENTE

72
LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA

,,ASS SVEEN

ERICKSON
TRAMITE

Pedro Rocano
Agu¡rre

PRESIDENTE

LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA
JASS LOS

ROSATES
REG ULAR TRAMITE

Resoluc¡ón de
Alcaldía N" 543-

2020 MPrP/GtDr.
Fechai 05/rO/2020

(Vence el 05 de
octubre del 2022)

PRESIDENTE

74
LEONCIO

PRAOO

RUPA.
RUPA

JASS

MONTERRICO
REGUIAR

Rosas

Echevarría
Luis

PRESIDENTE

tEoNcro
PRADO

RUPA.
RUPA

lass
ASUNCION

SAtDAÑA
sEcroR 03

REGULAR

Resoluc¡ón
Gerencial N" 059-
2019 MPLP/GtDL.

Fechai L6/07 /2019

Juliana
Perdonomo
Rodríguez

PRESIDENTA

t.r6

REG U LAR

7
RUPA .
RUPA

Ana MarÍa
Guerra Rub¡o

REG ULAR

9

RUPA -

RUPA
NO CUENTA CON

RESOLUCION

REG U LAR

73

15
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(Vence el 16 de
Julio del 2021)

tEoNcro
PRADO

RUPA .

RUPA

JASS

ASUNCION

SALDAÑA

sEcroR 01

REGULAR
No cuenta con

Resoluc¡ón PRESIDENTA

77
LEONCfO

PRADO

RUPA -

RUPA

JASS

ASUNCION

SALDAÑA

sEcToR 02

REG U LAR

Resoluc¡ón

Gerenc¡al N" 0197-
2023 MPLP/GtDt.

Íecha: OUt2l2023
(Vence el 01 de
diciembre del

20251.

Ven¡c¡o

Nerbo Dáv¡la

Rocano
PRESIDENTA

18
rEoNcto
PRADO

RUPA.
RUPA

,A5S

AFITAOOR

Resoluc¡ón

Gerenc¡al N" 458-
2022 MPLPlA.

techa: 0t1O612022
(Vence el 01 de
junio del2024).

María Luz

lnostroza
Rivera

PRESIDENTAREG ULAR

19
LEONCIO

PRADO

RUPA.
RUPA

NO CUENTA CON

RESOLUCION
ENCARGADO

20
LEONCIO

PRADO

RUPA .
RUPA

JASS SUPTE

SAN JORGE

sEcIoR 01

Resolución
Alcaldfe t'l' o41-

2019 MPLP/GIDL
Fedra: G/06/2019

(Venc€ el 03 de

Junlo del 2021)

Dem¡án
RomefD
Vásquez

PRESIDENTE

tEoNcro
PRADO

RUPA -

RUPA

JASS SUPTE

SAN JORGE

sEcfoR 02
REG U LAR

Resolución

Alcaldía Ne 0197-
2023 MPr_P/GtDr.

techa:0]-h212O23
(Vence el 01 de
d¡c¡embre del

20231.

Fav¡la Rocano

Ven¡cio

Nerbo
PRESIDENTE

)) LEONCIO

PRADO
RUPA -
RUPA

JASS JUUO
CESAR TETTO

REG ULAR

Resolución
Alcaldía Nc701-

2021 MPtP/GtDr.
Fetrll, :3vo 2Ol9

(Vence el31 de
,ullo del 2021).

Gustabo
Adolfo Cedillo

Valladares
PRESIDENTE

23
LEONCIO

PRADO

RUPA.
RUPA

JASS

CHONTAYACU
REGULAR

Resolución
Alcaldía Ne 1236-

2023 MPLPIA.
Fecha:2all 2023

(vence el 28 de
nov¡embre del

20251

luan Mejía
Leiva

PRESIDENTE

111

76

JASS UNAS REGU LAR U.N.A.S.

REGUIAR
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24
RUPA .

RUPA

LEONCIO

PRADO

RUPA.
RUPA

JASS

BARTOI.OME

HERRERA

REGUTAR

REG U LAR

Resolución

Alcaldía Ne 091-
2019 MPr_P/GtDr.

F*ha: Zolu&lzoz!
(Vence el 03 de
Setlembre d€l

2021

NO CUENTA CON

SISTEMA DE AGUA

PRESIDENlT

PRESIDENTE

Anderson
lnocente

Rivera

r-

28 JASS

PACHACUTEC

,( LEONCIO

PRADO
JASS

VENENILLO
REGULAR

Resoluc¡ón
Alcaldía Ne 143-
2022 MPLP/A.

techai 7O/O212O22
(Vence el 10 de

febrero del 2024)

Homer
Ramos Tucto

PRESIDENTE

26
tEoNcto
PRADO

RUPA.

RUPA

JASS

GERVACIO

SANTITI.ANA

Resolución
Alcaldfa Ne 143-
2022 M?LP/A.

Feúa:1010U2022
(vence el 10 de

fe$rero de¡ 2024)

27
r-EoNcro
PRADO

RUPA.
RUPA

REG U LAR

Resolución
Alcaldía Ne 333-
2020 MPLPIA.

Fechai 13/03/2023
(Vence el 13 de
marzo del 2025)

Masgo
Huamán
Joaquín

PRESIDENTE

29
LEONCIO

PRADO

RUPA.

RUPA
JASS

ATAHUATPA

30
LEONCIO

PRAOO

RUPA -

RUPA
JASS

YURIMAGUAS
REGUTAR

NO CUENTA CON

SISTEMA DE AGUA

Resoluc¡ón
Alcaldía Ne 1115-

2023 MPLPIA.
techa:23/1012023

(Vence el 23 de
octubre del 2025)

lsaías Dav¡d

Sandoval

Simón
PRESIDENTE

31
tEoNcto
PRAOO

RUPA -

RUPA
JASS SINCHI

ROCA
REGU LAR

NO CUENTA CON
RESOLUCION

María Rosa

Espír¡tu
Encarnac¡ón

PRESIDENTE

32
LEONCIO

PRADO

RUPA .
RUPA

JASS

PICURUYACU

ATTO

Resolüc¡ón de
Alcaldía Ne 170-
2022 MPLPIA.

Fechai 2L/0212022
(Vence el 21 de

febrero del 2024)

Elizabeth
Maglor¡a
Estrella

Villaizan

PRESIDENTA

33
tEoNcro
PRADO

RUPA -

RUPA

JASS ORtU.A

DEt CODO
REG U LAR

Resolución
Alcaldía Ne 591-
2027 MPLP / A.

Fecha:30/06/2021
(Vence el 30 de
jun¡o del 2023)

Karin L¡zeth

S¡món

Ech¡goya

PRESIDENTA

§p

§*DBry

LEONCIO

PRADO

Segundo

Hidalgo
Sánchez

RUPA -
RUPA

REGUI.AR

JASS VISTA

ATEGRE

REG ULAR
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34
LEONCIO

PRADO

RUPA .
RUPA

IASS PAMPA

HERMOSA
REG U LAR

Resolución
Alcaldía Ne 581-

2022 MPLP/GtDt.
Fechai 7UO7 /2022

(Vence el 11 de
jul¡o del 2024)

Constant¡no
Cervánt¿s

Reyes

PRESIDENfE

35
tEoNcro
PRADO

RUPA -

RUPA

.,A5S rOS

CEDROS
REG UI.AR

Santos
Medina Viera

SECRETARIO

36
LEONCIO

PRAOO

RUPA -

RUPA
ATAHUALPA

NO CUENTA CON

RESOLUCION

NO CUENTA CON

REsoLUctóN

r¡til¿

I.2. OIAGNOSTICO GENER.AL OE LOS SERVICIOS DE SANEAIUIENTO RURAL EN EL
DISTRITO DE RUPA.RUPA.

rEoNcro
PRADO

RUPA.
RUPA

.tAss

ATANACIO

BEII.A LIBRE

REG U LAR
Betty Al¡cia

Quiroz Alva
PRESIDENTA

38
tEoNcro
PRADO

RUPA -
RUPA

JASS

PORTATES DE

I"A BETLA

REGULAR

Resolución de
Alcaldía Ne 874-
2022 MPLPIA.

Fecha:

!210912022
(Vence el 12 de
set¡enrbre del

20241

Mamani
Gutiérrez
Esteban

PRESIDENTE

39
LEONCIO

PRADO

RUPA -

RUPA

JASS SANTA

ANITA
REGULAR

Estela Garay
Palom¡no

PRESIDENTE

rEoNcro
PRADO

RUPA -

RUPA
IASS UNAS REGULAR

UNIVERSIDAD

NACIONAL

AGRARIA DE

LA SELVA

ENCARGADO

3q

d

Resolución de
Alcaldía Ne 431-

2O2O MPLP/ A.

Fecha:

20l08l2O20
(Vence el 20 de

asosto del 2022)

Resoluc¡ón Alcaldía

Ne 431-2019
MPLP/GID¡-. Fecha:

13/09/2019 (Vence

el 13 de Set¡embre
del2021)

40
NO CUENTA CON

RESOLUCION

Los centros poblados en su mayoría del distrito de Rupa Rupa, no cuentan con el registro
correspondiente de reconoc¡miento de organizaciones comunales por parte de la

Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, así como la debida adm¡nistración, operación
mantenimiento de los serv¡c¡os de agua y saneamiento a fin de mejorar y fomentar la
part¡cipación de la comunidad en la ¡dentil¡cación, diseño y desanollo de los Proyectos
vinculados a la prestación de dichos servicios.
La elevada prevalencia de enfermedades ¡nfectocontag¡osas y parasitarias se debe
principalmente a la escasez de servicios de saneamiento como agua potab¡e y
alcantarillado, así como una ¡nadecuada praclica de hábitos de higiene en las famil¡as
quienes incurren en error por no tener asistencias técnicas. Los servicios de agua potable
y alcantarillado presentan serias limitaciones, debido al crecimiento de la población en el
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distrito de Rupa - Rupa, no satisfacen al 10oo/o,los servicios de saneamiento, así como la
ausencia de la ampliación de las redes de distribución, el reservorio y las conexiones
domic¡liarias. En su gran mayoría los centros poblados del distrito de Rupa Rupa no
cuentan con agua polable no cuenta con agua tratada, según informe de la Dirección de
la Red de salud, los 37 s¡stemas de agua que pertenece a las juntas adm¡nistradoras de
servicio de saneamiento del distrito de Rupa Rupa algunas presentan cloración de 00 ppm
(cloro en el agua) y enfermedades como son:. infeccionesintest¡nales.

' parasitismos, dianea, cólicos abdominales, gastrit¡s y otros del aparato digest¡vo. Cólera
. Fiebre
. Poliomielitis
. Men¡ng¡t¡s
. Hepatitis

t Programa Presupuestal 0083 (programa Nacional de Saneamiento Rural).
Los programas presupuestares son categorías que contribuye un instrumento der

Presupuesto por Resultados y que es una unidad de programación de las acciones de la
entidad pública, las que integradas y articulada se orientan a promover productos para
lograr un Resultado Especifico en la población y si contribuir al logro de un Resultado Final
asociado a un objetivo de política pública. ya que se basará en el ciene de brechas de un
problema específico como:

1i

?8

#oP



ü

ATM.ü PI¡N OPERATIVO ANUAT 2024

"SUFICIENTE ACCESO DE LA POBTACION
RURAT A SERVICIOS DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE CALIDAD SOSTENIBLES"

#úP

cul

*
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IV. PERSPECTIVAS
4.1. Visión

'Proporcionar con calidad y eficiencia los servicios de agua potable y saneamiento, para
contribuir al bienestar, la cal¡dad de vida y el cuidado del entorno ecológico de los
habitantes del distrito de Rupa - Rupa, mediante organizaciones comunales fortalecidas y
con la capac¡dad, admin¡strar, operar, mantener sus sistemas de agua y saneam¡ento, así
mismo hacerlos sostenlbles en el tiempo'.

4.2. Misión

'Garanlizat el suministro de agua potable y el saneamiento a las próximas generaciones
del Distrito de Rupa - Rupa, satisfaciendo sus necesidades básicas de las familias.
Manteniendo lá sosten¡bilidad y funcionalidad del servicio con conslante capacitación a las
organizaciones comunales y a sus usuarios.

4.3, Objetivo General

1.1. ObjetivosEspecificos

a. Fortalecer capacidades del ATM de la Mun¡c¡pal¡dad provinc¡al de Leoncio prado
para la gest¡ón sostenible de los servicios de del agua y saneamiento en el ámbito
del distrito.

b. Desarrollar y fortalecer capacidades de las Juntas Administradoras de servicios de
Saneamiento (JASS), para la gestión sostenible de los servicios de agua y
saneam¡enlo con el fin de mejorar los hábitos saludables en la poblac¡ón rural.

c' lncrementar y mejorar las coberturas de servicios agua y saneamiento en el ámbito
Distrital con la participación de varones y mujeres de ia comunidad.

d' control y vigilancia (centro de salud) a las JASS en et ámbito de Jurisdicción del
Distrito.

4.5- EnfoguesTransversales

El cumplim¡ento de los objetivos y resultados contemplados en el pol, lleva implícito y
explicito, el cumplimiento inst¡tucional de cuatro ENFOQUES TRANSVERSALES.

A. Interculturalidad

Enfoque que permite orientar estrateg¡as y polít¡cas de estado hacia diversos grupos
culturalés. una estrategia para garantizar el conocimiento, respeto y valoración del otro.

e.6

§*DgltÉpúp

Garantizar el consumo de agua segura y saludable para mejorar las condiciones de salud
de las familias focalizadas del ámb¡to rural del distrito de Rupa - Rupa, mediante el
adecuado manejo sostenible de los servicios de agua y saneamiento.
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B. Ciudadanía

Entendemos la ciudadanía como un proceso en construcción permanente en el que se va
constituyendo la persona como sujeto de derechos y responsabilidades, con sentido de
pertenencia a una comunidad y comprometido con el reto de forjar una soc¡edad más justa,
que respete y valore la sociedad más justa, que respete y valore la diversidad.

Promocionar mecanismos que favorezcan la paridad en el acceso de
permanencia, finalización y resultados posteriores para niñas y jóvenes, en
la educación básica.
Difundir la inclusión en las capacitaciones a las familias, temas de igualdad
de género y nodiscriminación.
Trabajar en la difusión de lemas no sexistas que propicien cambios

sociales para la igualdad.

D. Comunicación para el Desarollo

La comunicación para el desarrollo es la disciplina utilizada para promover
cambios sociales, políticos e institucionales a distintos niveles, construyendo
lazos de confianza entre autoridades y ciudadanos, promoviendo la
comunicación y el dialogo, por ello se plantea lo sigu¡ente:
- Difundir por los medios de comunicación de la Provincia de Leoncio Prado,

el trabajo del ATM, para que brinde apoyo y cumplan con lo establecido la
población involucrada.

- Sensibilizar a la población del ámbito rural del distrito, sobre uso adecuado
del agua, ¡mportancia de contar con una adecuada disposición final de
excretas, Iavado de manos, etc.

4.6. Valores¡nstituc¡onales

4.6.1. Trabajo en Equipo

Asume un comprom¡so participativo ut¡lizando toda la capac¡dad de todos los integran del
equipo.

4.6.2. Responsab¡lidadSocial

0

rNCr,{(

¿^ú.

C. Equipo de Género

La adopción de la perspect¡va de género en las acciones de desarrollo constituye a
enr¡quecer las propuestas de equidad entre hombres y mujeres, perm¡te comprender de
manera más precisa y completa los factores que interviene en los cambios sociales,
culturales y económicos, por ello planteamos lo sigu¡ente:

Somos sens¡bles a las preocupaciones y demandas de todos aquellos con quienes
interact!la!'!19§ de fornra Cotidlana, lo que le sucede a la comunidad nos concieme porque
somos parte de ella y con nuestro trabajo contribuimos al b¡enestar social.
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4.6.3. Vocación de Servicio

Mostrando una ampliación predisposición para atender las necesidades de la comunidad

en relación a Servicios de agua y saneamiento.

4.6.¡f. Honestidad

Promovemos entre nosotros y en los demás, altos estándares éticos y profesionales

¡1.6.5. Calidad

Hacemos el habajo b¡en hecho desde el principio damos lo mejor de nosohos y buscamos

siempre soluciones simples y efectivas.

4.6.6. lntegridad

V, ORGANIZACIÓN

La Estructura Orgánica de la Municipalidad provincial de Leoncio prado, constituye el

instrumento básico de gestión de la lnstitución, para efec{os de su organización y
funcionamiento encaminado al logro de sus objetivos ¡nst¡tucionales. En la concepción y

diseño de la estructura organizacional, se ha tenido en cuenta, fundamentalmente el rol de
agente promotor del desarrollo local, y cuya finalidad es representar al vecindario,

promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desanollo integral,

sostenible y armónico de la circunscripción teniendo como base una visión democrática,

unitaria, descentralizada y desconcentrada, con la finalidad de lograr el desarrollo

sostenible del país.

5.1. Estructuraorgánica
El Area Técnica Municipal de los servicios de Agua y Saneamiento, se encuentra ubicada

en la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, dentro de la Gerencia de Servic¡os

Municipales tal como se muestra el sigu¡ente Organigrama de la MPLP.

-.*

2g

Somos íntegros al realizar nuestro trabajo, lo hacemos disciplinadamente y apegados a la
ley y normativas v¡gentes. Nos comportamos y expresamos con sinceridad, honest¡dad y

transparencia, respetando los principios de la ética, la justicia y la verdad.
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AEO i. ffct 6iAI Est¡t crui t

Figura 05. Estructura orgánica de la Munic¡palidad prov¡ncial de Leoncio prado.

5.2. Funcionesgenerales
Funciones generales del ATM según lo establecido en la ordenanza Municipal de su
creación.

1. Planificar y promover el desanollo de los servic¡os de saneamiento en el
distr¡to, de conformidad con la normativa sector¡al.

rE
m E
ffi
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m ffi EilM
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IHETil trE
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2. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con
los servicios de saneamiento de la provincia y/c distrito según Conesponde.

3. Velar-por la sosteñibilidad de lós servicios dé éEnéámientó éxistentes e¡r ta
provincia y/o distrito de ser el caso.
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4. Promover la formación de organizaciones comunales para la admin¡stración
de los servicios de saneamiento, autorizarlas y registrarlas, y generar
información sec{orial de acuerdo con la Ley Marco.

5. Disponer medidas correctivas que sean necesar¡as en el marco de la
prestación de los servicios de saneamiento, respecto del incumplimiento de
las obligaciones de las organizaciones comunales.

6. Resolver los reclamos
corresponder.

de los usuarios en segunda instancia, de

7. Br¡ndar asistencia técnica a los prestadores de los serv¡cios de saneamiento,
de su ámbito de responsabilidad. Para la realización de d¡cha as¡stencia, la
ATM puede contar con el apoyo de los Gobiemos Regionales.

8. Monitorear los indicadores para la prestac¡ón de los servicios de
saneamiento del ámbito rural.

9. Evaluar en coord¡nac¡ón con el Ministerio de Salud la calidad del agua que
br¡ndan los serv¡cios de saneam¡ento ex¡stentes en el distrito.

10. Resolver en su ¡nstancia adm¡n¡strat¡va los reclamos de los usuarios de los
servicios de saneamiento.

1 1. Operar y mantener actualizado el registro de coberturas y estado situacional
de servicios de saneamiento.

13. Atender, coordinar, superv¡sar, controlar y evaluar la correcla formulación y
aplicación del Texto único de Procedim¡entos Adm¡n¡strativos TUPA, en el
ámbito de su competenc¡a.

14. Presenta ante la instanc¡a competente la información que conesponda ser
presentada o publicada en cumplimiento de las normas de transparencia.

15. Elabora el Manual de procedimientos admin¡strat¡vos de la Unidad Orgánica
a su cargo.

17. Propone la mejora de procesos y de proced¡mientos en su área, proponiendo
a la mejora continua de los mismos, elaborada en coordinación con las áreas
competentes.

18. Supervisar el servicio de agua y saneamiento de su jurisdicción.

2q

12. B¡inda¡ apoyo técnico en la formulación de proyectos e implementación de
proyectos ¡ntegrales de agua y saneamiento, en sus componentes de
¡nfraestructura educación sanitaria, administración, operac¡ón y
mantenimiento y en aspectos ambientales de acuerdo a su competencia.

16. Elabora con oportunidad la información conespondiente al ámbito de su
competencia para la rendición de cuentas del resultado de gestión del Titular
de Pliego, para la contraloria General de la Republica.
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VII. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES

Este componente tiene el objetivo de sensibilizar a 200 familias de las Juntas
Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS), en temas de comunicac¡ón y
educación sanitaria por lo que se desanollará las siguientes capac¡dades:

1 . ldentificación y priorización de los Centro Poblados con Sistemas de agua y
saneamiento donde realizará la capac¡tación a hogares rurales, en comunicación
y educac¡ón sanitaria.

2. Remisión de ¡nformes de planificación del plan de capacitac¡ón de comunicación y
educac¡ón san¡taria, a la DVRCS del GR.

3. Coordinación y suscripción de comprom¡sos con los aliados estratégicos locales
(Salud y Educación) para la intervención articulada en la capacitación en
comunicación y educación sanitaria a los hogares rurales con los centros poblados
seleccionados en el aplicativo DATASS.

5. Talleres de capacitación en comunicación y educación san¡taria para la promoción
de la valorizaclón, buen uso, practicas saludables y de higiene familiar, dirigido a
hogares rurales, priorizados y que cuentan con sistemas de agua siguiendo los
contenidos y Iineamientos de PNRS.

6. Registro en el módulo de Sistema de lnformación en agua y saneamiento Rural
(SIAS RURAL) proporcionado por el ente rector (MVSCS), los reportes de
cumplimiento de metas físicas.

7. Remisión de los lnformes de cump limiento de metas físicas de ca

ITEM P¡ovincial Distr¡to Centro Poblado
1 LEONCIO PRADO RUPA RUPA 1006010043 - LOS CEDROS
2 LEONCIO PRADO RUPA RUPA

RUPA RUPA
1C06010013 - S|NCHt ROCA

J LEONCIO PRADO 1006010040 - vENENtLLO
4 LEONCIO PRADO RUPA RUPA 1006010041 - CHoNTAYACU
5 LEONCIO PRADO RUPA RUPA 'l 00601 0042 - BARTOLOME

HERRERA
6 LEONCIO PRADO RUPA RUPA 1006010003 - vtLLA RtcA

, \;.i-

comuntcación y educación sanitaria, a la DRVCS del GR.
pacitación en

aI
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19. Registrar el seguimiento y evaluación de la Prestac¡ón de Servicio.

20. Las demás que establezca en el ente Rec{or de la Normativa Sectorial.

VI. CENTROS POBLADOS A SER INTERVENIDOS EN EL AÑO 202.0

Cuadro 02. Centros Poblados a ser lntervenidos en el2024.

Actividad 0l: 5006303 Educación San¡taria Para Hoqares Rurales

4. lmplementación de materiales de capacitación en comunicac¡ón y educación
sanitaria para el buen uso y valorización del servicio de agua y saneamiento de
acuerdo con los lineamientos del ente rector (MVCS).
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Actividad 02:5006302 Fortalec¡miento de Capacidades a Prestadores, GL - ATM y GR-DRVCS

Este componente se desarrollará las siguientes actividades:

1. ldentificación de las necesidades de capacitac¡ón de los prestadores en base a la

información registrada en el módulo ll del aplicativo DATASS.

2. ldent¡ficación y priorización de organizaciones comunales prestadoras de servicios de

Saneamiento que recibirán capacitación.

3. Rem¡sión de informes de planificación del plan de capac¡tac¡ón en gestión a gobiernos

locales y operadores, a la DRvcS del GR.

4. Coord¡nación y suscripción de compromisos con aliados estratég¡cos locales (Salud y

Educación) para la ¡ntervención articulada en la gestión de los servicios de agua y

saneam¡ento rural en los centros poblados.

5. Adecuación, reproducción e lmplementación de mater¡ales de capacitación en gestión de

sewicio de agua y saneamiento para promover su adecuada adm¡nistración, operación y

mantenimiento; asegurar la calidad y sostenibilidad de este.

6. Talleres de Capacitac¡ón en Gest¡ón del Servicio de Agua y Saneamiento promover su

adecuada administración, operación y manten¡m¡ento; asegurar la calidad y sostenibilidad

de este en centros poblados rurales priorizados y que cuenten con Sistemas de agua y

saneam¡ento, siguiendo los contenidos y l¡neam¡entos del PNSR.

7. Registro en el módulo del Sistema de lnformación en Agua y Saneamiento Rural (SIAS

RURAL) proporc¡onado por el ente rector (MVGS), de los reportes de cumpl¡miento de

metas físicas contenidas en el Plan de Capacitación en gestión del servicio de agua y

saneamiento.

8. Coordinación y suscrípción de compromisos con los operadores de los servicios de agua y

saneam¡ento rural, el cumplimiento de las metas físicas del POA, en cuanto a

administración, operación y mantenimiento del sistema de aguay saneamiento; así como

la calidad del servicio.

9. Elaboración/Actualización del Padrón Nominal de Usuario de los operadores locales y Su

reg¡stro en el Aplicativo Web del MVCS.

10. Formal¡zación/Actualización y registro de las organizaciones comunales ante la

municípalidad y en el aplicativo web del PNSR.

11. Participación del personal delATM en las capac¡taciones que organice la DRVCS del GR y/o

el PNSR y otras ent¡dades, sobre gestión del servicio de agua y saneamiento rural (VIRTUAL).

12. Actualización del diagnóstico sobre abastecimiento de agua y saneam¡ento en el ámbito
rural en el apl¡cativo web del PNSR.

13. Mon¡toreo de Ia prestación del serv¡c¡o,

14. Reg¡stro en el aplicativo web del MVCS el cumpl¡miento de metas físicas de manten¡miento

de los s¡stemas de agua.

ArM'Ü PI.aN oPERAnvo ANUAL zo24 I
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Act¡vidad 03: 5006300 Ooeración v Mantenimiento de los sistemas de aoua v
saneamiento rural

Esta actividad consiste en rcalizat mantenimiento preventivo y coned¡vo, según sea

necesario para garantizar el adecuado funcionamiento de los s¡stemas de agua, como
objetivo recuperár y/o mantener la func¡onal¡dad de los componentes de los s¡s6mas de

agua potable., lo que garantiza la continuidad del servicio. Además, al identificar a los

operadores de saneamiento y proporcionarles un kit básico de herramientas para la
Operación y Mantenimiento, se busca crear las condiciones necesarias para la

sostenibilidad del servicio.

cuadro 03. Relación de iuntas administradoras de servicio y saneamiento a intervenir

La actividad Ooeración Mantenimiento desarrollará las s¡q act¡vidades:

'1. Preparación de material y equipos de trabajo para la intervención en los sistemas

de agua seleccionados para manten¡miento, de los centros poblados, de los cenfos

poblados a interven¡r.

2. Aplicación del diagnóstico espec¡alizado (Modulo lV).

3. Elaboración del plan de mantenim¡ento de cada sistema.

4. Aprobación de los planes de manten¡miento de cada s¡stema.

5. Ejecución de las acciones de mantenimiento de los sistemas (l¡mpieza y

desinfección del sistema, reparaciones de la infraestructura, reparación o cambio de

sistemas de clorac¡ón, etc.

6. Provisión de un kit básico de henamientas para las acciones de operación y

manten¡miento de los sistemas de agua

7. El responsable del ATM deberá priorizar los sistemas de agua selecc¡onados para

la ejecución del mantenimiento, deb¡endo entregar al prestador del serv¡c¡o, un kit

bás¡co de henamientas, equipos y materiales necesarios para garantizar las

actividades de operac¡ón y mantenim¡ento (OM), según lo establecido en el Anexo

No 8.

Centro Poblado Sinchi Roca1 JASS Sinch¡ Roca
Centro Poblado Venenillo2 JASS Venen¡llo
Centro Poblado ChontayacuJ JASS Chontayacu
Centro Poblado Los Cedros4
Centro Poblado Villa RicaJASS Villarrica
Centro Poblado Bartolome
Herrera

6

?g

JASS Los Cedros

JASS Bartolome Herrera
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8. Coordinación y suscripción de compromisos (firma de convenios con los prestadores

de los servicios de agua y saneamierto rural, el cumplimiento de las metas fís¡cas

del POA, en cuanto a admin¡strac¡ón, operación y mantenimiento del s¡stema de

agua y saneamiento; así como la calidad del servicio.

9. Registro en el aplicativo web del MVCS el cumplirriento de metas físicas de

mantenimiento de los sistemas de agua.

10. Para la verificación de esta acción se deberá adjuntar el Acta de entrega de kit

básico de henamientas, equipos y materiales para activ¡dades operación y

mantenimiento, donde conste que se encuentran en buen estado, según el formato

establecido en el Anexo No 9. Esta acta se registrará en el sub módulo ll del

aplicativo DATASS según estructura definida (incluye una fotografía de la persona

que recibe el k¡t de henamientas básicas.
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En este componente se desanollará las siguientes actividades:

1. Sensibilizar y capacitar a los hogares rurales para la valoración de seMcio y

consumo responsable del agua.

2. Se debe garantizar el suministro continuo del químico seleccionado para la cloración

del agua, ya sea hipoclorito de calcio granular o en pastillasi/tabletas, según la

tecnología de cada sistema. Esto asegurará la sostenibil¡dad del proceso de

cloración en los sístemas de agua que se intervengan. El ATM debe determinar las

cantidades requeridas en cada caso, considerando los caudales de agua a tratar y

el nivel de cloro res¡dual óptimo establecido, para luego gestionar oporl.lnamente la

adquisición y provisión del químico necesario de forma permanente. Un

abastecimiento garantizado de estas sustanc¡as qufmicas para cloración es

indispensable para cumplir de forma efectiva y sostenida este compromiso.

3. Asegurar que el prestador ¡mplemente un cuademo de registro diario de cloro

residual (en los cuatro puntos clave del sistema: Reservorio, primera vivienda

después del reservorio, vivienda intermed¡a, últ¡ma viv:enda de la red) garant¡zando

que todas las üviendas usuarias accedan al servicio de agua clorada.

4. Acompañar y asistir técn¡camente en campo a la organización comunal para el

conecto registro de cloro libre residual en su cuademo de registro diario.

5. Verificar, de preferencia semanalmente, que las organizaciones comunales estén

realizando la cloración en todos los silemas seleccionados.

6. Coordinación y planificación con los establecimientos de salud la medición y registro
de cloro residual del agua para el consumo humano, realizado por los operadores.

7. Formulación del plan de segu¡m¡ento, evolución y monitoreo del parámetro de cloro
residual en la prestación del servicio de agua y saneam¡ento.

8. Aprobac¡ón del plan de segu¡m¡ento, evolución y monitoreo del parámetro de cloro
residual en la prestación de los servicios de agua y saneamiento.

9. lmplementación del Plan de mon¡toreo del parámetro de cloro res¡dual, seguimiento
y evaluac¡ón a la prestación del servicio de agua y saneamiento.

10. Verificar las s¡guientes condiciones del serv¡cio

11. Reg¡stro del monitoreo de la prestación del servicio de agua y saneamiento, en el
aplicativo ¡nformático proporcionado por MVCS.

oU

ArMt' PLAN oPERAnvo ANUAL 2024 I

Actividad 04: 5006304. Monitoreo de la Prestación de los servicios de Aqua Potable
v Disposición Sanitaria de Excretas oara Hooares Concentrados.
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Actividad 05: 5006304. Potabilización v otras formas de Desinfección y Tratamiento

En este componente se desarrollará las siguientes actividades:

2. Elaboración y sistematizac¡ón del diagnóstico de ámbito rural del distrito
considerando la información del aplicativo diagnóstico de saneamiento rural del
I,IVCS.

3. Coordinación y suscripción de compromisos con los prestadores rurales para la
Operación y Mantenimiento de los sistemas de cloración de los Centros Poblados a
intervenir.

4. Formulac¡ón y Aprobación del Plan de Potab¡lizac¡ón y otras formas de desinfección
y tratamiento de agua.

5. Carac{erización de fuentes de sistemas de agua para consumo humano

6. Adquisición de productos químicos: Hipoclorito de calc¡o 60 - 70Yo para las
organizaciones comunales, para Ia cloración del agua.

7. Calibración de la dosis de los sistemas de cloración de los centros poblados con
s¡stemas de agua.

8. Asistencia técnica al operador/gasfrtero para la operación y mantenimiento del
equipo de cloración.

9. Limpieza y desinfección de los sistemas de abastec¡miento de agua del distrito

10. Adquisición de insumos químicos para la cloración: Pastillas / sachet.

1 1. Remisión de los informes de cumpl¡miento de metas ffsicas de capacitaciones en
gest¡ón del servicio de agua y saneam¡ento, a la DRVCS del GR.

12. Aclualización del diagnóstico sobre abastecimiento de agua y saneamiento en el
ámbito rural.

9Ll

#úP

1. ldentificación y priorización del sistema de agua donde se cuentan con sistemas de
cloración operat¡va.
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En este componente se desarrollará las siguientes actividades:

1. Preparación de material y equ¡pos de trabajo para la aplicación de la ficha Módulo V
seleccionados, de los centros poblados a intervenir.

2. Realización del d¡agnóstico especializado (Modulo V) de la infraestructura en base al
Iistado de sistemas seleccionados para intervenir y registrar la información en el

aplicativo web del lvlVCS.

3. Coordinación y suscripción de compromisos con las autoridades y prestadores de los

serv¡cios para la aplicación de la ficha modulo V selecc¡onados, en los centros poblados

a intervenir.

4. Formulación y Aprobación del Plan de Operación y mantenimiento de los sistemas de
disposición san¡tar¡a de excretas, para la identificación del tipo de tecnología sanitaria.

5. Aprobac¡ón del Plan de Operación y manten¡mienlo de los s¡stemas de disposición
sanitaria de excretas.

6. Reg¡sko de la información en el Sub Modulo V, en el aplicativo informativo proporcionado
por el MVCS.

J5

Act¡viclad 06: 5006301. Operac¡ón v Manten¡miento cle los cle D¡sDosic¡ón Sanitalia
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